




AC/F I S -

que dirijen á S. M. los mineros y fundidores 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA, 

S O L I C I T A N D O 

que á la formación del reglamento para la ejecución de la 
ley de SOCIEDADES MINERAS de 6 de Julio último, 

SE DIGNE 

tener presentes ciertas observaciones, necesarias para su mejor inte-
ligencia, y altamente beneficiosas á la industria. 

A L M E I U A . - I 8 5 9 , 

|»i*cib(m «le A . G a c c í a y C o m p a ñ í a , 

I'laia «Je 1» Gloríela, núm, 6. 





SEÑORA: 

Los que abajo firman, mineros y fundidores avecindados en 
esta Capital y su provincia, A L. R. P. de V. M. con profundo respeto 
esponen: 

Que la ley del 6 de Julio último, sobre organización de Socie-
dades mineras, establecé innovaciones tan graves; fija reglas tan seve-
ras; exije requisitos tan prolijos, y contiene puntos tan oscuros é in-
comprensibles, que reclama con urgencia un reglamento, que, hacien-
do aclaraciones importantes facilite su ejecución, y ponga á salvo inte-
reses respetables, injustamente amenazados. A este propósito los mi-
neros y fundidores de la provincia de Almería tienen la honra de di-
rigirse á V. M. en la esperanza de que, acojiendo benévolamente sus 
observaciones, se dignará desvanecer alarmas y recelos, harto funda-
dos por desgracia. ¿Y cómo no abrigar esa esperanza cuando V. M. ha 
dispensado siempre á la minería solícita protección? 

Fabulosas parecen, mas no lo son, Señora, las relaciones que 
de la riqueza minera de España hacen algunos historiadores. Fenicios, 
cartagineses y romanos, esplotaron abundantes venas metálicas. En 
minas abiertas aun, y en escoriales inmensos desparramados por do-
quiera, se contempla á la vez, que el poderío de pasadas generacio-
nes, el indicio cierto de nuestra riqueza minera. Destruyóla por com-
pleto la invasion de los bárbaros.—Monarcas ilustrados declararon 
luego las minas de aprovechamiento particular, y de sus resultas co-
menzó la esplotacion de algunas. Mas las ricas del Nuevo-Mundo con-
tribuyeron. en mal hora, á que se tuviesen en poca estima las no me-
nos ricas de la Península. Ello, y años sin cuento de monopolio y 
desgobierno cegaron despues las fuentes de tan preciosa industria. 
Amanecieron al fin dias mas felices para España, y con nuestra rege-
neración política coincidió el fomento de la minería, que, como todas 
las industrias, crece bajo el benéfico influjo de la libertad.—A los h a -
bitantes de estas comarcas cabe la gloria de haber sido los primeros 
en dedicarse á ramo tan importante.—De entonces, la minería de esta 
provincia ha sido manantial inagotable de riqueza que, estendiéndose 
por otras, mas ó menos inmediatas, ha llevado á todas ellas el tra-
bajo y la abundancia.—En pocos años se ha desarrollado efectivamen-
te esta industria con tales proporciones, que á parte la agrícola, no 
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hay ninguna en España, mas rica, mas importante y de un porvenir 

mas s ¡ n e m bargo, de planta tan lozana y de tan abun-
dantes'frutos h a c r e a d o lanilla' yerba del ágio y de la inmoralidad. 
S e querido segarla; pero al intentarlo, se ha t o c a d ^ e m t 
monte en su rai? al árbol frondoso de la minería. La ley sobre orga 
" a ionndeUsodedades mineras, aunque concebida y ^ c U d a «jn miras 
plausibles, establece disposiciones tanRepresivas gue, en efecto^ame 
liaza de muerte la industria minera de esta P ™ m m . - L l remedio, 
mips nree v solo á V. M. toca su aplicación. A este fin, 5 para que 
Y M se penetre de la intensidad del mal y de la urgencia de atajar-
to, bastará anaUzar, siquier ligeramente, los principales artículos 
d G b ^Autoriza el primero la formación, ^ n arreglo al código de co-
mercio, de Sociedades colectivas, comanditar as y anon mas que 
tengan por objeto investigar, ó esplotar minas; mas nada díce res 
pecto á las de cuentas en participación de ^ 
m Vsiguientes del mismo código.—Este silencio de la ley debe cons 
der arse com o una e sclu sion, que de ellas hace para los negocios m -
ñ e r o s —TTaf parece ser el sentido del articulo; pero no se alcanza la 
S í ' u t T p o s i c i o n , que priva al minero del derecho de asociar 
SP sin nineun reauisito lega á las operaciones de otros, paracipauuu 
de sus resultados en la fo'rma que determinen e n . ¡ ^ ^ ^ 
con que se constituyen estas sociedades accidentales ^ 
m a s ó menos amplia en que pueden ^Jeresarse los socios el derecho 

adoptase una " d a l c o m . ! á todos 
mas crédito que del que las dirige; el hecho de que ^ l o eontra este 
pueden reclamar los asociados y nunca unos contra otrc' ¿ ^ p r o c e 
dimiento sencillo que se sigue en la 
circunstancias, demuestran que esas com Ponías a c c i d e n t a l « s o n m i 
les á los mineros, q u i e n e s necesitan ancho campo para s o p e r a ' o 
nes, y medios fáciles para constituirse en socieda l con las garantía* 
necesarias á los asociados y á la Admmistrac on pnbhca 

Insto v conveniente sena, que el Gobierno de V. ivi. se u i e d 
se declarar que al omitirse en la ley de 6 de Julio tas c o c a m a s a u -
dentales, no por ello se las escluye de las ración tanto mas oportuna, como que el articulo se presta a dudas que 

s e g S de la ley,, no es me-
nos pehg" oso p ^ a la industria minera. Los ^ ^ ^ ^ 
S e ñ o r a , los beneficios, que haya de producir la l a c i ó n 
dad especial minera, ven y tocan ya por el con rano , lo escolio! en 
que habrá de estrellarse tan insólita i n n o v a c i o n D ctada con w nn 
laudable de cortar ciertos abusos no solo s f ^ m i p o t o n t ^ a r a impe 
dirlos, sino fecunda para aumentarlos. Los abusosde cierta índole, ios 
agios mas ó menos calificados; las estafas mas o menos g a v e s ^ o n 
patrimonio de la humanidad, y aparecen er. toda^clase.de n o r i a s 
de empresas y de operaciones mercantiles. Al ínteres industrial 



preveerlos y evitarlos: ^ ^ 
tos cuando entran eiit a categona d e ^ B j a t o d o h a p r o d u c i d o 
ño de los gobiernos de p r e v e r o y reg g d e ¡ a n c i a 
males sin cuento. Si pudo cohonesia d e s a r r o U o , nose debe 
hoy que la civilización ha tomado taia ¡ . h a d e m 0 s t r a d o que, 
disculpar, ni admitir Una dolorosa espei Gobierno se-
en el ¿ampo de la industria del o ^ c i o 1 ^ , d i_ 
ca cuanto toca. Preciso es que se limite ^ m a t e r i a l e s de la na-
rigir desde elevado puesto l ? n ^ s c u i r s e ^ n las relaciones particulares 
cion, sin d e s ^ d e ^ a o t r o m X contra sus mismos deseos y propó-
de los asociados. De otro moao, tm fecundizar, esteriliza; en 
sitos, en vez de proteger, o p n m e e n v e z d e ^ u n u , , finalmentei 
vez cíe aliviar, agovia; en vez de: adm n s t J ^ ^ , c ^ Q> 
de ejercer influencia tutelar deja s e n t n e y u g o de ^ e x a j e r a _ 

No otra c o s a sucedería, si se api ica¡>« l u í 
dos en que se halla concebí do' Jilo J ¡ ¿ ulterior Vali-
creacion de la sociedad especial«^•j^f ¡ c n ¿ s r e q u ¡ s u o 5 : Q u e 
dez se necesitan, con arreglo a dicha ley ios * representen par -
sea determinado el numero ue acci j 1H-rdidas: fine no se forme 
íes iguales en gastos, ganancias c r e d l t 0 ¿ i

y 4 , ! )
l
a

a
r a investigar, ó el real 

sin haber obtenido aumen-
título de propiedad: que se alcance perm^s G obierno para dis-
tar el número de acciones y ^ T d e sTedev á cada momento, pues-
minuir su número, cosa ( lu« f :; \ i n c renunciar sus derechos, ó to que, los accionistas t.enen a f a c u l t a ^ d i v i d e n d o s q u e se les 
están obligados á perderlos c u a n d ^ de propiedad, ó el per-
exijan: escritura publica en ^ c 0 " s t e f apellidos y Vecindad de los 
miso parala investigación os nombres ape l i a y ] a ( l u r a d o n 
otorgantes, el (lom>c.liO SOc^ n ^ de ui ^ ^ 
de los cargos direc ti v os y j ^ ^ j 1 o s y o b 1 g a c ' 0 0 s d e los socios, la nece-
a r los mandatarios los derechos y onnfe g e l e & u n a 
«dad de que se celebre todos los anos una j u m g . d p r e_ 
memoria, y se forme un 
serva: que elGobernador p r é ^ presentarse también 
be la escritura de cons ituc on cuya copia ae p d M i n i s t r 0 , 
firmada por todos los ^ ^ f ^ ^ ^ e imprima un reglamento con 
oyendo antes al Consejo de Estado que se i t a m b i e n s e impri-
m a s las condiciones que detaüa el aruciilo 11. qu ^ ^ s e i s 
ma anualmente un resumen de cuentas 3 cauda q ^ ^ g e_ 
libros perfectamente lobados y f r i c a d o ; uno d a o l r o d e 
neral ; otro de la directiva; o trode caja, * * o ^ s e i m p r i m a n 
correspondencia, y otro d ^ f ^ n í n l a s cuales se anotarán anual-
láminas nominativas de cada acción en las e ^ , u n a 
mente los repartos actiyosy pasivos que ba>a q s e a J e n t e ó d i s m i -
r e f u n d i c i o n general de lamina y acc ones cu c o r r e d o r g u_ 
nuya su número : que las t r f f f ^ \ a

a
S / c V r / e " p o n d i e n t e s anotaciones: 

torizado, ó por un escribano y' con £ E | ¿ m i n a s d e las sociedades 
que no se hagan operaciones:áplazo sobre as ¡ n s p e c c i o n d e l G o -
especiaies mineras: que e s a s s e ba^en su e ^ s e n d ¡ s u e l _ 
bernadory déla autoridad ¡ocal: y por ultimo, qui. 



tas y caducadas las pertenencias de las sociedades ya existentes an * 
en un plazo determinado no se atemperen á lo prevenido en es t i lev 
y que pierdan por ello la propiedad de sus pertenencias 7 ' 

imposible es Señora, que haya mineros, ni empresas que miedan 
leñar tantos requisitos, ni cumplir tantas solemnidades, / q u e s e n r e s 
en a ponerse en una dependencia tan directa y tan opresiva de la au 

S a i l £ a U n q U e f U 6 S e P ° S Í b l e ' S f i r í a " m á m e n t e p J u -dicial á la industria misma que se intenta protejer ; porque mas que 
a descubrir y esplotar nuestras ricas venas metá icas, h a b r í a ™ * de-
dicarse las sociedades á abrir libros, á estampar láminas á dar á b, 
prensa memorias y balances, á fundir y refundTr acdones y á estar 
en continua correspondencia con los G o b e r n a d o r e s S y s w a g e " 
tes Son tan incalculables, como funestos, los resul tados que habría 
en E S r S e W e j a n í e ó r d e n d e c o s a s - L o s abusos que h o ^ s e notan 
sT l ? l n I r O C ; ! ' , e n t a n t ° d c relaciones de los asociados en T e 
Fvíii n!? a s r e , a c , o n e s d e e s t o s con la Administración pública 
K h n n f ' P ? r t a n t ° ' í o e aumentándolas, se aumentarán á su vez 
en e l t e e r i n v 7 , n ° Z T " S i « Jud ian las cuestiones pendientes en ei Ministerio y en los Consejos de provmcia y de Estado se ver' . 

Zciade h I V ^ T T ™ S V ° t a l i d a d > P ^ i e n e n de í i n o b s i - ' vancia de la ley y del reglamento de minería; de olvidos v faltas de la 
b e r T ^ T T 1 q U e r e C a e n a l C a b ° sobre los interesados P o r no ha-
berse conocido que aquí, y no en las empresas mineras está la raiz 

tri & T r T r t a r S e ' h a P ü e S t ? e ^ r a v e c°ofl^cto á la Indus -
del mVl y i h , Jubo, pues apartando la vista de la verdadera causa 
r e e ^ n s u y o no admite ni 

f o r m u l a d ° r a 0 Í S e r V a C Í O n ' m P 0 r t a n t e se há prescindido también al 
S S C C U e i l C 1 ! d e 110 h a b e r s e e s t u d i a d o detenidamente 
nechos lamentables, ocurridos con especialidad en esa Villa y Corte 
mi h C iíCcC!) ld° -I , o i a t í n t u d o Prevenciones inmotivadas cont'a k 
minería. Hase creído, que era ficticia su riqueza, que toda ella con-

pre " n o i r a u r a i ? d , g n a , C n u n ™ l ¿ acciones. Funesta 
m ri h i . podra originar miles de trascendencia á nuestra pros-

amen A f ? U n C a d e H 0 e X ! s t i r ' f , u e s P a r a conocer su falta de ' fun-
damento basta fijarse en las relaciones oficiales de la producción me-

A ^ L T ' r f n r v m a r C ^ , E l 1 " J ? C a p i t a 1 ' c n Adra, sierra A l m a g * -
Smtindir M a l a g a ' G r a n a d a ' b inares , Córdoba, Huelva, 
derramando^ r ^ . f f i ^ f Y m u l t Í U l d d e P U í l t o s ' ^ minería está 
v í i m t n r ! d e n q U e Z a ' 7 S l e n d ° C a u s a P e r e n n o d e on mo-e n n o h l J S J i ' < ¡ T a p e n : , S p u e d e n f o r B l a r los que viven 
v i n ' o r l ! p 0 i : d e , S 0 ! 0 í , l 0 S p e r a n l a s a r t e s ' CIU0 favorecen el lujo 
de j Z h ? n v v L n f J ) , C n : ' o s t ramites interminables de la ley de 6 
esta fuonfP^n\ w ° U S " ° n g e n e s t a m a l conocida industria,. 
E i n d u s t r i a u Z r t * ' q ™ a U m e n l a d e d i a C n d i a s u s t i c o s e n e r o s i l Ui-strial abonos,», que se ocupa constantemente en a r ranca r de 
las entrañas de la tierra los codiciados minerales, faltará d e s e ' u r o 
am poder evitarlo, á muchos de los requisitos que con escesiva mo-' 

n o u f s a d T n n í r 7 d e - * d e J " 1 ¡ ° ' E ! d t í '«ala fé, el q T e T y a impulsado por fines smiestros, cumplirá, por el contrario, con toda 



f iase de requisitos, porque en ello verá el medio seguro de realizar á 
mansalva sus estafas. Así resultará lo que no puede menos de resul-
n ? nue las empresas mineras que se constituyan con un fin dañado, 
serán Cabalmente las queba jo el punto de vista de esa ley se hallarán 
mef^r] wgMizadas; no de ¿ tra manera , que los grandes criminales 
^ n siempre provistos de ciertos documentos con el fin de burlar la 
v ig i l anda^e la jusUcia^ § o b s e r v a c ¡ o n e s q u e pudieran moles-

tar demasiado la alta consideración de V M y c — ^ { ¿ ^ 
riP la mencionada ley, se verá que su ar ticulo .3.° coarta la imertaa oc 
tos S ? S d e minas, prohibiéndoles qne en la escri tura social es-
tablezcan acckmes costeadas. Esta limitación délos derechos sagrados 
d e la r piedad os tanto mas inmotivada como que toles accione on 
¿ v i r e s una necesidad, de que no pueden prescindir las empresas , 
que en ello nada^ ic rden , y q'ue p o / l a inversa tienen asi el rnedm de 
recompensar sin esfuerzo servicios importantes . ¿Porque no se lian 
de dal-acciones costeadas, ó lo que es lo mismo ínteres sin grava-
men á quien ha descubierto una rica vena metálica a quien ha cedido 
f u s derechos sobre una ó varias pertenencias: á quien trabaja en ellas 
c o m o empleado inteligente y pr ibo? El que bajo protesto de ~ 
costeadas se hayan cometido abusos, no parece ser causa bastante 
n a r i sunrimirlas de un golpe en toda clase de sociedades, y menos 
hov a u e h experiencia acredita lo conveniente que es interesar en la 

l U ' ° S í , concesión y d é « título, sobrevendrá el pleito, y 
Z t l a s o c i e d a d ya constituida, se encontrará con que se ponen en 
^ f n t n s derechos V con que tiene que comenzar sus operac ones, mmsmm m^mmm 
i i S H l l i i i i S l 
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restringirlo? En caso negativo seria sensible, é injusta, la contradic-
ción. En caso afirmativo, las sociedades tendrianqne estar solicitando 
permisos á cada paso, y haciendo también á cada paso nuevas láminas 
y refundiciones; puesto que los accionistas pueden perder sus dere-
chos por renuncia, ó por falta de pago. 

Los requisitos, pormenores y detalles que exige el art. 7.° son 
bastantes por sí solos para que el minero mas entusiasta prefiera el 
abandono de sus esperanzas, y aun de sus derechos, á la formación 
de semejantes sociedades. Es todo ello tan contrario á la práctica se-
guida en esta provincia al formar tales empresas, que se hace difícil, 
sino imposible, su cumplimiento. La clausula que exige garantías al 
mandatario no puede llevarse á cabo sin causar perjuicios á los mis-
mos mineros á quienes se intenta protejer. Hasta ahora no se ha exi-
gido otra garantía que la moral, producida por la confianza que ins-
piran siempre el celo, la inteligencia y la probidad. Exigir ahora otra 
cosa á mandatarios, á quienes ninguna remuneración se concede, pro-
ducirá el resultado preciso de que no haya socio, que en algo se esti-
me, que se preste á semejantes exigencias. ¿Y porqué se han de hacer 
cuando los asociados, como dueños de sus intereses, quieren prescin-
dir de esta garantía? ¿Será posible que la ley intente ser mas previso-
ra y mas exigente que el mismo interés individual? Convendría que al 
suprimirse en este artículo algunos de los muchos requisitos que exige, 
se declarase que los socios decidieran á su placer, si los mandatarios 
han de prestar, ó no, garantías materiales. 

Los artículos 8.° y 9.° ofrecerán asimismo en la práctica serias 
dificultades. ¿A. qué principios, ó reglas, habrán de sujetarse el Go-
bernador y el Ministro para aprobar, ó no, las escrituras de constitu-
ción de las sociedades? Por otra parte, si se señala un término al Go-
bernador para decidir sobre ellas, ¿porqué no se señala también al 
Ministro, á fin de que su resolución no quede aplazada indefinidamen-
te? Importa ademas que se declare, si desaprobada por el Gobernador 
una escritura social será potestativo en los interesados otorgar otra, 
subsanando los defectos que aquella contenga, y sin que entretanto 
les pare perjuicio el trascurso del plazo; ó si por el contrario debe-
rán concretarse á representar al Ministro, y aun en este caso, si con-
firmada la desaprobación, quedará á la empresa el recurso de formar 
nueva escritura. Convendría, por último, que se espresase que el Go-
bernador se halla obligado á fundar la resolución negativa, á fin de 
que sea dable á los otorgantes reformar la escritura con pleno cono-
cimiento de causa. 

Respecto al art. 10 los esponentes se permitirán solo indicar, 
que no conciben sea necesaria la aprobación del Gobernador para 
convertir en esplotadora una sociedad de investigación, puesto que 
las reglas y condiciones con que se constituyen unas y otras son en-
teramente idénticas. Parece , en su consecuencia , que esta nueva 
aprobación de la autoridad, es un lujo de trámites, que no conduce á 
otra cosa, sino á dilatar y á entorpecer las operaciones industriales 
de las empresas. 

La impresión anual de un resumen de la cuenta de caudales, 
que exige el art. 12, y la necesidad de abrir y lie ar nada menos que 
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seis libros, son por sí solos demasiados requisitos para una empresa 
minera. Tantas impresiones y tantos libros podrían tolerarse, y aun 
dar quizás buenos resultados en sociedades, que tuviesen por objeto 
la esplotacion de minas riquísimas, como las de liio Tinto, ó Almadén, 
pero en empresas pobres, cual lo son las de esta provincia, que á ve-
ces operan solo sobre veinte mil varas de terreno, y que se compo-
nen de personas tan inhábiles en materia de libros é impresiones, co-
mo diestras en la esplotacion de minerales plomizos, semejantes for-
malidades no pueden conducir mas que á uno de estos dos estreñios: 
á que 110 se organice ninguna sociedad especial minera; ó á que sus 
libros y sus impresos sean una farsa indigna, exigida y fomentada por 
la misma ley. 

Lo que sobre láminas establecen los artículos 13 y 14 es im-
practicable para muchas empresas de esta provincia, que tienen di-
vididas y subdivididas sus acciones en quebrados, de manera, que no 
es posible reunirías en láminas, reduciendo á la unidad aquellas frac-
ciones. Aun suponiendo que así pudiera hacerse, surgiría luego la 
duda de cual de los interesados debería ser el tenedor de la lámina. 
Pero no es esto solo, sino que también será irrealizable el mandato de 
que se anoten anualmente en cada una los repartos activos y pasivos, 
que se hagan; porque los accionistas que vivan distantes del domici-
lio social, no se prestarán á confiar sus láminas á un tercero por el 
temor de que sufran estravio, ni menos á hacer un viaje sin otro ob-
jeto, que el de presentar sus láminas para la indicada anotacion. Ade-
más habrá de hacerse á cada paso nueva refundición de estas; pues 
como ya se ha espueslo, se alterará continuamente el número de los 
accionistas. 

Los trámites que fijan el art. 15 y siguientes sobre transferen-
cia. se prestan á dilaciones y gastos que por fuerza han de redundar 
en daño de los asociados. Como estas transferencias podrán hacerse 
en puntos distintos del domicilio social, los corredores y escribanos, 
temerosos de la responsabilidad que se les impone, no las interven-
drán, sino en vista de una copia autorizada de la escritura social; 
único documento, que según la ley, puede acreditar la existencia de 
la empresa; todo lo que será tanto mas insoportable, cuanto que á 
veces so tratará de acciones de ínfimo valor, cual son, por lo común, 
las que se refieren á las minas de esta provincia. De donde se dedu-
ce, que hasta las prescripciones, que dicen relación con los funciona-
rios estraños á la industria, vienen á redundar en daño de los mine-
ros, causándoles gastos innecesarios, y privándoles casi siempre del 
derecho de transferir oportunamente sus acciones. 

A n mas gravosos, y aun mas inconcebibles que esos son, si 
cabe, los artículos 24 y 25 de la ley. Después de fijarlos plazos dentro 
de los cuales habrán de organizarse las sociedades ya existentes, se 
declara que las empresas que dejen trascurrir esos términos sin lle-
nar los requisitos prevenidos, serán disuellas, caducando sus dere-
chos y revertiendo al Estado sus pertenencias. Principio inconcuso 
de legislación es, que las leyes no deben tener efecto retroactivo. La 
de que se trata no ha debido obligar sino álas sociedades que se cons-
tituyan en adelante. Tanto es así, que en esos mismos artículos se 
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admite por respeto á lo existente, el número y clase de acciones en 
a u T e hallan divididas las actuales sociedades. Pues si se acepta el 
p r i n c ip i o respecto á este punto, ¿por qué no se acepta también, h-
bertando á dichas sociedades de que se constituyan de nuevo? ¿Por 
qué no se las ha de admitir con la organización que tienen, acaso des-

e h a c e muchos anos, con su manera de ser, con c o n t r a e s y con 
sus propiedades mineras? Pero no solo no se ^ P j J P ^ ' 8 . 
no es que se las condena á un castigo durísimo; al de perder su pro 
piedad siendo así que habrá muchas sociedades que bien por la ím-

osib idad de reunir á tiempo los accionistas domiciliados eri diferen-
les pueblos; ya por un olvido escusable en los que solo se ocupan de 

us C a s mineras; ya en Un, por otras causas ó ^ n g ^ r ^ 
tos, no puedan constituirse lega mente dentro d e l , l a z o se, a ado Esa 
prevención, sobre ser inmotivada é ilógica, esta ademas en abierta 
opoisicicii con la ley de minas, que al fijar los casos en virtud de lo 
que se pierde la propiedad minera, no figura entre ellos el de no ha-
b e r s e constituido una sociedad con estos ó esotros requisitos. Urge, 
Sues que sobre este punto se h a g a n l a s aclaraciones oportunas, para 
q u e h a y a la debida consecuencia en la ley de 6 de Julio; para que no r . -
suUe tan notoria contradicción entre ella y la de minas, recientemente 
publicada; y para que se liberte á las sociedades existentes de la am -
! aza que aobfe ellas pesa de perder la propiedad, que han adquirido 
ácos ta de desembolsos y sacrificios sin cuenito, y e n la que 1jbran su 
subsistencia mineros de buena fé, industriales l a b o r i o s o s . familias r w 
potables. La propiedad, adquirida y en buen 
be perderse en justicia por causas tan tnbiales. Declárese en Duen 
hora que se considerarán como disueltas y nulas as sociedades que 
no se a temperen á los requisitos de la nueva ley. Esto, aunque esce-
sivamentTsevero, se comprende al menos. Lo que no se concibe o 
q u e T o puede llegarse á cabo sin conculcar los eternos principios de 
a i u s t i c i a e s que por tales causas desaparezca también la propiedad 

minera que nació quizás antes que la empresa disuelta; que vive m-
!le pendiente de esta; y que no puede fenecer sino por las causas que 

m a , X a P o r o t í a m X ¿es no ya justa, pero ni equitativa siquiera, esa 
desmedida severidad con unas sociedades que han dado a la minería 
ol prodijioso incremento que hoy tiene? ¿Puede ser tan inconveniente 
como e supone la organización de unas empresas, que ^ brillantes 
resultados están alcanzando? La industria que a la sombra de una le-
gislación liberal ha tomado ta! desarrollo, ¿es por ventura acreedora 
á que se le encierre y comprima en el estrecho circule .que le ha^ tra-
zado la ley de 6 de J ulio? No lo es ciertamente; y solo el desconocí-
an i nto de esa industria, y el deseo de evitar abusos que « t , 
bles y siguen al hombre por do quiera, han podido influir en la 
redacción de los principales artículos de dicha ley: arUculos q u s i 
se observaran con esactitud, darían un resultado funesto y bien con-
trario, en verdad, al que se propone la misma ley P a r a que s e t e m -
plen en lo posible sus efectos; se aclaren ciertas dudas; se fac «te su in-
teligencia; se proteja á las antiguas sociedades m m e r a s s e d e s v a n e ^ 
canprevenciones inmotivadas; se fomente la indust r ia y *e aliente al 
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minero, dejándole aire que respirar, y espacio en que moverse; los 
esponentes acuden confiados, y 

SUPLICAN á V. M. se digne mandar: que para la fiel obser-
vancia de la ley de 6 de Julio, sobre organización de sociedades mi-
neras, se publique á la brevedad posible un reglamento, que fijando 
el verdadero sentido de la ley concibe, y aun identifique las miras del 
Gobierno de Y. M. con los respetables intereses de la minería: y que, 
á fin dc que esta industria importantísima no sufra entretanto menos-
cabo de ningún género, se aplace la observancia de dicha ley has-
taque se publique ese reglamento, que esplicando y desenvolviendo 
sus principales disposiciones habrá de facilitar su ejecución; pues así 
es gracia qne esperan merecer de Y. M., cuya importante vida guar-
de l)ios muchos años.—Almería 20 de Octubre de 1859.=A. L .11. P . 
de V. M . = S E N O M . — S i g u e n las firmas.==Es copia.==Los individuos 
de la Comision nombrada.=Justo Tovar.—Pantaleon Martin Agua-
do.^Rafael Carrillo. —Esteban Perez^José Ramon Garcia.^Ser-
nardo de Campos. 
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